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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2019-47-01-NOTARIA 01-P-02263    ru, Ss ES CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA, LTDA 

OTORGADA POR EL SR. 
1 ROBERTO JOSE BONIFAZ GONZALEZ ARTIGAS 

AFAVOR DELOS SEÑORES 
FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA Y 

." PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS 

  

lo CUANTIA: USD 80,00 
14 DI 3.COPIAS 
.o—uor 
15 ESCRITURA NUMERO PLÁ 
v En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, Capital de la 
:s. República del Ecuador hoy día Lunes VEINTE Y NUEVE DE 
19 ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; ANTE MÍ, DOCTOR 
29 JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
21 CANTON QUITO, comparecan con plena capacidad, libertad y 

  

  

2 conocimiento a la celebración de la presente escritura de 
2 cesión de participaciones por una parte, en calidad de 
2 CEDENTE el señor ROBERTO JOSE BONIFAZ GONZALEZ 
25 ARTIGAS, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quilo, en las calles" Elisa 

  

Mariño y pasaje siste de la urbanización Navarra de la Sierra 
23 casa cinco sector san Juan de Cumbayá, cantón Quito 

 



  

provincia — de — Pichincha, con correo electrónico 
roberto bonifazEBcuniburo.com, con número de teléfono cero 
dos tres cinco seis cuatro ocho ocho cero cero, y por otra 

en calidad de Cesionarios, el señor FRANCISCO 

  

parte 
XAVIER CORREA PEÑAMERRERA, de 
por sus — propios derechos, con domicilio en esta ciudad de 

    tado civil casado, 

Quito, en la siguiente dirección: balcones de Cumbaya, san 
Luis de Lumbisi Quinta san Luis, correo electrónico 
paquico74(Mhotmail.com., con número de teléfono cero nueve 

y el señor 

  

nuevo dos siete uno nueve seis nueve nuev 
PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS, de estado civil casado, 
por sus propios derechos, con domicilio en la ciudad de Quito, 
en las calles. Chimborazo S tres-ciento diez y pasaje A en el 
conjunto Armonnia casa tres, con número de teléfono cero 

  

nueve nueve ocho tres uno seis tres cualro cero, con correo 
electrónico psuarez11fMgmallcom- Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

1es de conocer doy 

  

capaces para contratar y obligarse, a qui 
fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

  

agregan a la presente 

  

por mi, 

  

que en copias certifica 
como anexos, quienes autorizan se verifique su identidad en 

  

el Sistema Informático de la Dirección General del Registro 
Civil, al efecto bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 
resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente de acuerdo a la mínuta que me presentan 
cuyo tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO En el Registro 

  

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en 
la cual conste la Cesión de participaciones de la Compañía



  

  

Y DR. JORGE MACHADO CEVALÍOS / 

  

2 
a 

     
de Responsabilidad Limitada SOCCER FUTUR! 
CIA. LTDA contenida en las siguientes cláusulas 
COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura pública de cesión de participaciones por 

s Suna parte, en calidad de Cedente el señor ROBERTO JOSE 

BONIFAZ GONZALEZ ARTIGAS, por sus propios derechos, y. 
por otra parte y en calidad de Cesionarios, el señor 
FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA, casado, y 
el señor PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS, casado, cada 
uno por sus propios derschos - Los comparecientes son 
todos de [nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de/Quito, mayores de edad, cwilmente capaces para 
obligargó y contratar- La Compañía SOCCER FUTURE 
ACAPÉMIA CIA. LTDA. es una persona juridica de 

Gionalidas ecuatoriana constituida bajo la forma de 
“una Compañía de Responsabilidad Limitada, domiciliada en 
el Ecuador SEGUNDA: —CLAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- La Compañía de Responsabilidad Limitada 
SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA LTDA, se constituyó 
mediante oscnítura pública celebrada el cuatro de abril del año 
dos mil trece ante el señor Notario Primero del Cantón Quito 
Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita on el Registro 
Mercantil el treita y uno de mayo del año dos mil trece bajo 
el reportorio número uno ocho uno dos cuatro - La Junta 
General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA LTDA. celebrada el dia 
once de Marzo del año dos mil diecinueve, con votación 
unánime del capital social suscrito y pagado, aprobó que el



  

1. socio ROBERTO JOSE BONIFAZ GONZALEZ ARTIGAS. coda 
2. y transfiera la totalidad de sus OCHENTA PARTICIPACIONES 
3 (60) de un dólar cada una de la siguiente manera: A favor del 
4 cesionario señor FRANCISCO XAVIER CORREA 

PEÑAHERRERA, CUARENTA PARTICIPACIONES de un dólar 
cada una y a favor del cesionario. señor PABLO EDUARDO 
SUAREZ RAMOS CUARENTA PARTICIPACIONES de un dólar 
cada una CLAUSULA  TERCERA-  CESION Y 
[TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con los 

  

lantecedentes expuestos, el cedente señor ROBERTO JOSE 
11. BONIFAZ GONZALEZ ARTIGAS, cede y transfiere la totalidad 
1 de sus OCHENTA PARTICIPACIONES (80) de un dólar cada 

una de la siguiente manera A favor del cesionario señor 
14 FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA, CUARENTA 
15 PARTICIPACIONES de un dólar cada una y a favor del 
16 cesionano señor PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS 
I1 CUARENTA PARTICIPACIONES de un dólar cada una De 
ls acuerdo con esta cesión y transferencia da participaciones y 
19 con las participaciones que a continuación se detallan 
21. quedan de socios de la Compañía, las siguientes personas a) 
21. El señor FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA, 
+ posee en la Compañía ciento ochenta (180) participaciones 
3 de un dólar cada, total ciento ochenta dólares ($180).- b) El 
21 señor PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS, posee en la 
25 Compañía sesenta (60) participaciones, de un dólar cada 
26 total sesenta dólares ($60) La compañía PASIONFUTURO 
21. S.A ciento sesenta participaciones de un dólar cada una total 

ta dólares ($160). Lo cual suma la totalidad de   ciento seso 

 



  
  

    

  

de participaciones 
integración de capital de la Compañía queda conformada así 

el cuadro e 

  

¿CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

  

  

  

   
   

  

  

CANTIDAD NUMERO DE PAGO EN SOCIO SUSCRIPTOR SUSCRITA Y PARTICIPACIO NUMERARIO. PAGADA nes 
FRANCISCO CORREA cen Si z 100 “e PEÑAMERRERA. 

[PABLO SUAREZ se 3 a 
ASTON FUTUROSA 5160 | 0 a 

20 00 205           
Indo reformado el artículo pertinente en el Estatuto 
mpañía SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA. LTDA 
rdo al cuadro precedente.- CLAUSULA QUINTA. 

      

Compañía SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA. LTDA, e 
de OCHENTA DÓLARES ($80,00) DE ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA - CLAUSULA — SÉXTA: 
ACEPTACIÓN - Los cesionarios por su parte, aceptan la 

transferencia y cesión de participaciones como queda 

  

detallada anteriormente Para ofectos de la indicada 
iones, los cesionarios que han 

  

encia de partici 

  

recibido las participaciones descritas anteriormente, entrega 

    

en numerario el valor nominal de las participaciones 
adquiridas, a su respectivo cedente, en las cantidades 
respectivas, declarando tanto cedentes como cesionarios que



  

1. se encuentran totalmente de acuerdo en el acto jurídico que 
CLAUSULA SEPTIMA: AUTORIZACIÓN: Los 

3 socios autorizan al Gerente General a suscribir la 
4 correspondiente — escritura pública de cesión de 
5 participaciones de la Compañía SOCCER FUTURE ACADEMIA 
$ CIA. LTDA y certificando esta nueva integración de capital 
7 CLAUSULA OCTAVA.- GASTOS: Los gastos que genero la 

2 se realiza. 

    

ón y perfeccionamiento de la presente escritura será 
ta del cesionario CLAUSULA NOVENA — DOMICILIO 

  

   

  

de Arbitraje y Conciliación de esta 

14 HABILITANTES.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
15. Articulo ciento trece de la Ley de Compañías junto con la 
16. presente transferencia de participaciones, EL ACTA DE 
1” JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
11. LA COMPAÑÍA SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA. LTDA, 

    

el día once de Marzo del año dos mil diecinueve, en 

  

19 celebra 

  

20. el cual se acredita y certifica que la Junta General Ordinaria y 
21 Universal de Socios, con el consentimiento unánime del 
2 Capital Social suscrito y pagado, autorizan a los todos los 
25 socios comparecientes a que cedan y transfieran las 
24 participaciones a favor de los cesionarios mencionados 
25 anteriomente-  CLAUSULA DECIMO PRIMERA. 
26 INSCRIPCION Y MARGINACION- Las partes quedan 

obtener, que la presente 

  

Y mutuamente autorizadas pa   

  

24 Escritura Pública de cesión y transferencia de participaciones, 

 



  

   91% Merca, tolerente a la constción de la Sois 
como al margen de la matriz de la Esortura de Cone a e cc md 

Pu GsNotaa Primera dal canión Quito a cargo del Doctor Jorge 
5 Machado Cevallos Usted señor Notario 10 dignará agregar 
2 las demás cláusulas de estío necesarias para la valdez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública - HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los 
ÍS documentos anexos y habiltantes que se incorporan, queda 
11. elevada a escritura pública con odo ol valor legal, y que los 
12 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus pares 
13. minuta que está firmada por el Abegado José Gullermo 
1d Gaona Pérez del Foro de Abogados de Pichincha bajo el 
15 número diecisiete dos mi trece doscientos ochenta y cuatro 
15. Para la celebración de la presente escrtura se observaron 

7. los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y, leida 

  

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 
19. ratifican y firman juntamente conmigo en unidad de acto 

a 
» TODO LO CUAL DOYFEl Y 

u 

  

N SRÍ ROBERTO JOSE BONIFAZ GONZALEZ ARTIGAS 
cÉ. /PO5í     

 



    

4 SR SÍ FRANCISCO
 XAVIER CORREA PEÑAHERRERA 

TAS 

  

   
+ 1) SRL PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS 

sw cc] (1069n67se 

   



    

  

  

   

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CQ 
SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA. LTDA. 

Enta ruda de Quito, hoy ía 1 de Mato deaño 209, seuieon las 0H00 en asofnas 
“delacompaña sedas en a orrquiaCumbay, via Lumbis o. 2 /n Hacienda San Luis, s 
socios dela Compañía SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA, LTDA, mismos que representan el 
sent po ent dl capital susi equivalente a CUATROCIENTOS [5400/70] 
PASIONFUTUROS.A TMYLAR DE 180 PARTICIPACIONES 
FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAMERSERA TITULAR DE 190 PARTICIPACIONES 
PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS. TroLaR oe 20 PARTICIPACIONES 
ROBERTO JOSE BONIAZ GONZALEZ ARTIGAS TIMULAR. DE 90 PARTIOPACIONES 
ora CUNTROCENTAS. PARTICIPACIONES 
reside la jura el señor DIEGO CORREA PEÑANERACRA, leido para este objeto por os 
«oncorents,intertene como secretario poc elseñor PABLO — EDUARDO SUAREZ 
RAMOS, leido po os concurents para ste bjeo 
El presdemte preguntó aos concurrentes deseaban costnse en Junta General Unversal 
deso, ara conca yesos sabe: 
1. Transferencia de potpacones que otorga el señor Roberto Joé Bonias Gonzáles Artigas 
den fac de os seres France Xavier Corres Peaherer en cuarenta partegacions y en 
Havre señor Pablo Eduardo Suares amos en cuarenta prtcpacines 
2. heleción de administradores 
“odos los concurrentes muntestron su aceptación y el President a amparo de o dispuesto 
nclr. 233 delay de Compañías, ecaa instalada aun General Universa e Accionista, 
la isa que resuetvecomel voto favorable y unánime de odos los concurrentes, 
- Ratcar la Trnserenci de partlpacone que otorga el señor Rober Jo Boniar 
Gonalez Avis en favor de los señores Francisco Xavi Corea Poñaherera en cueenta 
partipacones y n favor del señor Pablo Eardo Suarez Ramos en cuarenta particpacones 
2-Sorecligleroncomo 
GERENTE GEMERAL, AEPRESENTANTE LEGAL, al señor FRANCISCO XAVIER CORREA. 
PEÑANERAERA, por o tiempo de DOS AÑOS, y como PRESIDENTE al señor DIEGO CORREA 
PERANERRERA, po un tempo de 005 AÑOS. 

Se acoréó que se curse as personas desnadas ls respetes nombramientos y que de 
acuerdo conla Ley se Insiban en el Registro Mrcan



  

Porno haber ninia ato asunto que tratar l Presidente concedió telnta minos par la 
radcción dl at, la junta e rental 2 ls 1200 co a astonci del ciemo por cent del 
capital soc e di letra del Ata ys aprobó si bservaonas porlo que el Presidente 
“ecara iauturadal Junta Generalsendo as 110 
Fara constancia Fran Jos concurrentes juntamente con lPresióeney el secretario 

  

hH DIEGO CORREA PERAMERRERA. 
4 parsenre 

    1 
FRAcICOXANÍER CORRCAPEÑANAEA PASLO EQUAÑO ÚNAEZ RAMOS 

Esróreramo acc 

  

  

ROBÉRTO JOSE BONIAZ GONZALEZ ARTIGAS) — PASIORITUROSA 

Jr - 

   



  

  

     

  

      
       
 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontiicación 1705107058 

Nombres del ciudadano BONIFAZ GONZALEZ ARTIGAS ROBERTO. 

Jose 

Condición del codulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

cha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE ii = 

l cseemeninro, BP ( 
y A e 
| Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado vil: ASADO 
Cónyuge: YAPUR RIERA MARGIE ALEXANDRA 

Fucha de Matrimonio: 20 DEJUNIO DE 2013 
"Nombrs del padre" BONIFAZ EMILIO ROBERTO 
racionalidad ECUATORIANA 
"Nombres de la madre GONZALEZ DE LA PAZ MARÍA CRISTINA EL 
CARMEN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

     

  

   
  

  

   



  

  

    

A
 

  
 



  

yA ello Fsanlicación y Cedulación 
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontiicación: 1706723920 

Nombres del cludadano: CORREA PEÑAHERRERA FRAÑCISOO XAVIER: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINOHAIQUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1874 
actonaidad: ECUATORIANA. 

ll Suero 
lókie instrucción SUPERIOR 

Froesión TEONÓLOGO 
1 Estado Civil: CASADO. 

  

/ (cónyuges WRIGHT HOLA VICTÓRIAJRENE 
Facha de Matrimonio 21 DE ABRIL DE 2007 

Nombres del padre. CORREA HOLGUIN FRANCISCO 
Iectoraida, ECUATORIANA 
Nombres dela macro PEÑAHERRERA TERNEUS CARMEN ELVIRA 
actonaiad: ECUATORIANA. 
Festa de expacción 1 05 AGOSTO DE 2017 
Conaicón de donante: SI DONANTE 

»OES ONCOÑEZ PATO RCHNONAQUIONT1- PONGA. QUITO. 

  

    

1          
  

  

 



  

   



  
 
 

 
 

 



  

REPÚBLICA     
"Número único de identificación: 1706996156 
Nombres dol ciudadano: SUAREZ RAMOS PABLO EDUARDO 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADORIPICHINCHAQUITO/OHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1973 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

  

: 
   N Profesión: EMPLEADO PRÍVADO | 

  

/ Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: GUERRERO GONZALEZ CAROLINA 

  

Focha de Matrimonio" 30 DE ABRIL DE 2005 
Nombres del padre: SUAREZ JAIME ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA, 
Nombres ela madre. RAMOS RUTH ALICIA 
Nacionata 

  

Fecha de expedición: 25 D£ NOVIEMBRE DE 2015 
Condición de donante SIDONANTE 

    

: 
  sezossara 

E       
  

          
    
 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

So otorgó ante mí y en fe 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SOCCER 
FUTURE ACADEMIA CIA. LTDA. OTORGADA POR EL SR. 
ROBERTO JOSE BONIFAZ GONZALEZ ARTIGAS, A FAVOR 
DE LOS SEÑORES FRANCISCO XAVIER CORREA 
PEÑAMERRERA Y PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS, 
firmada y sellada en Quito, a los veinte y nueve días del 
mes de Abril del año dos mil diecinues     

        

  

    SK Letrd / 
._ JORQE MACHADO .CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO ÓEL CA! 

 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES 
EN LA COMPAÑÍA SOCCER FUTURE ACADEMIA CIA. LTDA, 

20%, OTORGADA POR EL SR. ROBERTO JOSE BONIFAZ GONZALEZ 
ARTIGAS, A FAVOR DE LOS SEÑORES FRANCISCO XAVIER 

m2 ÍCORREA PEÑAHERRERA Y PABLO EDUARDO SUAREZ RAMOS, 
Mia rel otorgada anto mi, ol VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, cuyo texto antecede; al margen do la respectiva matriz 
de CONSTITUCION, otorgada on osta Notaria, el cuatro de Abril del 

   

año dos mil trece. 
No. 

QUITO, a 29 DE ABRIL DEL 2019. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCNPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  TRATE NÚMERO: 51265 

  
  

  
  
  

  

UMITADA 
[FUmeno De REPERTORIO: 2 

Fe/Os/20iS 
DEmscurcÓn aa 

so LRD DECISIÓN DEPATOADONES, 

2_DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN E PARTICIPACIONES DE COMPAÑADE |] 

  

  DOSNOTANA: 

  

  NOMORE ELA COMPAÑÍA 

  

    DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: 

  

  
DATOS ADICIONALES: 

   
  ELN. ROBERTO BONFAZCEDE 
PARTICIPACIONES; YA FAVOR 0       
   

      

  
DESUgHE nsa-0s 

ans 

Página dex


